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,DIARIO OFICIAL 
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Mérida, Lunes 14 de enero de 1918, 
Jefe-del DeparUmeD.1o' C. JOSE CAMBOA ESPINOSA. 

, GOBIERNO DEL ESTADO. 
General Salvador Alvarado, Gobernador 

del Estado de Yucatán, a sus hahitantes hace saber: 

Que el H, Congreso del misrrio, ha expedido el siguiente 

DECRETO NUM. 3, 
v "El XXV Congreso Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Yucatán, en funciones de Constituyente, a nom
bre y con la autoridad del , pueblo yucateco ha tenido a bien 
expedir la siguiente:, -

CO~STITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOllERA~O llE rucATAN. 
TITULO PRELIMINAR. jiles, y a prestar los otros servicios pú-

De los habitantes del Estado. blicos que las leyes prescriban, consi-
. derándose como tales los servicios que 

Artículo l.- Todos los habitantes del las autoridades requieran, con arreglo 
Estado de Yucatán, gozarán de las ga- a las leyes, en casos de epidemia, gue- -
rantias que otorga la Constitución Po- rra. siniestro o cualQuiera otra ealami-
lítica· de los Estados Unidos Mcxica· dad nública. . 
nos, y de las que establece esta Consti· IV.'"-a inscribirse en el padrón de su 
tución. ll~ unicipalidad manifestando la propie· 

Artículo 2.- EI Estado de Yucatán, dad que tengan, o la industria, profe
por medio de sus Poderes Públicos, sión o trabajo de que subsistan. 
ase~ra a los habitantes del mismo, Artículo 4.- Na¡jie está obligado al 
que respetará y hará respetar las men- pairO de una contribución que no haya 
donadas garantías. ..sido decretadn previamente por la Na-

Artículo 3.- Todos los habitantes del ción o por el Estado. 
Estado, están obligados: ' TITULO PRIMER<J. 

l.- A cumplir con las leyes vigentes 
.v a respetar y a obedecer a las auto- DE LOS yiJCATECOS. 
,-idades legítinlO",cnte constituidas, CAPITULO PRIMERO. 

II.-a contribui1' para los ~tos pú-
blicos de la manera que dispongan las DE 'LOS YUCA TECOS. 
leves. Artículo 5.-- -8on Yucatecos: 

IIl.-a desempcñ:l r los cargos conse- }-todos 108 nacidos dentro o fuaa 



l! ' 

" · del t~r1torio del Estado, -, de padres ' res en el DistrU~" -'Electo¡:~i q~~ 'ie' ~·o~ 
Yucatecos; rresponda; y . . - ~ 

JI---ios nacionales originarios de las . VH- tomar las armas para la defen
.. demás entidades de la República Mexi- sa del Estado o de sus instituciones en 
cana, que hubiesen residido en el Es- los. términos que prescriban las leyes. 
tado : seis meses consecutivos; y Artículo 9.- La calidad de ciud_adano 

ID-los extranjeros que se naturali- Yucateco se- pierde por la pérdida de la 
cen con arreglo a las leyes de "la Repú- 'ciudadanía mexicana. , ,", 
blica y que hubieren residido ;en el Es- Artículo lO.- Los derechos y preno

. tado seis meses couseculivos. __ gativas del ciudadano Yucateco, se sus 

, . CAPITULO SEGUNDO. 
- DE LOS CIUDADANOS YUCATE- · 

· COSo 
.. Art!culo 6.- Son ciudadanos del Es
tado todos los qU(·, teniendo la calidad 
de ,Yucatecos, reunan además las si
glJientes: 

l-haber cumplido diez v ocho años 
siendo casados, o veinte y-uno si no lo 
son; y 
, lI- tener modo honesto-de vivir. 

Artículo 'l. - Son prerrogativas del 
ciudadano Yucateco: ' 

l-votar en las elecciones populares; 
· II-poder ser vorado para todo los 

_cargos de d -ección popular y nombra
d.o# para c':la]quier otro empleo o comi
SlOn¡ tenicnd,-, las cualidades que esta-
blezca la Ley; . 

rIT- asociol"se para tratar los asun
tos políticos del Estado; y 
· IV-tom:u; las armas' para la defen

Ea del Estarlo o sus ,instituciones. en 
Jos tér~ino!" que nrescnoan lns leyes. 
, Artículo $. - Son obligaciones del 
cilld::tdano ·Yucateco: . 

. , I--'inscribirse ('n los padrones elec
toralfl:s. en Jos términos Que deV:rmi-
D"'<>l I~s lens: . 

T[-desemrv·ñ:n- lOS ~ar.e:os de p1 (>('

eión DOPllh }" dpl Estado que-en ni ll{!ú :¡ 
c:-> "" .... ~ ... "t"<ln !Tntllit(\!5: _ . . -

fTT-d0SPr' 1lf':"ñ " r 1M carP'O~ eOl1 ce ii-
l(~ .. ..t,,1 """llt1 ;.' ;n;,·, nnnrlp "N'c:.id:J.n ~ 
IV-descr~ 1 !}eñar gratuitamentt' hs 

fnncil,nes (> ·: ctorales y .las de Jur:Hio ; 
'V-a1ista " ~ e .en la Guardia :r-: ::tclo

nal: 
,,iI-votar en Ja~ eJccciolles })'.ilJllJ:-l-

penden: . . 
I- por ;no ,tener-{iomiciIio, oficio .-o 

medio honesto de , vivir; 
JI- por estar procesado criminal

mente: desde que se provea el.auto mo
tivado de prisión hasta la serit~mdH, Ei' 
es absolutori:t; o hasta la, extinción de 
ltt pena, si es condenatoria; 
III~por rehusarse a desempeñar sin 

justa causa los cargos de elección pO'., 
pular; 

IV- por sentencia que hlhabilite pa
ra el ejercicio de e.::os derechos; y 

V- por no cumplir con la ob!igación 
de votar en las elecciones populares. 
. Artículo 11.~Ln Ley fijará la forma 
y los términos en que se suspenden los 
derechos del ciudadano Yucateco y la 
manera de hacer 1:1 rehabilitación. 

TITULO SEGUNDO. 
DEL ESTADO y SU TERRITORm 

CAPITULO PRIMERO. 
DEL ESTADO. 

Artículo 12.- El Estado de YUCatál~ 
es parte integl'ante de los Estados U
nidos Mexican (lS, y es libre v soberano 
:"n to.do lo que concit'l'lle a Su régimen 
mtert?r, conforme a los r.r.:.incipios es
tabJec}dos en 1.1 Constitución FederJ.1. ' 

ArtIculo 13. - La Soberanía reside 
esencial y orig inariamente en erPlHl~ 
b10 ; y la del E::t ado de Yucatán, por lo 
0,11 c tocn a su rñ.gime!l interior, se eier
('(' no!" medio de I ,,~ Poderes Públicos 
(lel Estado. l o ~' Ctl f!! E'S dimanan dél Pue . 
bio y se institl1 ven 1Xlra sn be'neficio. 

CAPIT1.'LO SEGUNDO,.-
DEL TERRlTORlO DEL ESTADO. 

_; rtículo 14. - El Territorio deL.Es: 
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/ tádo d~ -Yucatád,:;tiene l~ é"xtensióll"yJ 'Artículo 21.-'Para constituir'~l Coni 

los-limites que ' deina~ea':' Ja Constitu::·~ greso, elegirán los ciudadanos del E~ 
-ci.ón Federal. _ ,' ;' .~' ,,~' . .::'1. tado,' un' Diputado Propietario y otro 

'"Artículo 15.~Para·_ su -·régimen p.)IF - SUplente, por cada veinte mil habitan~ 
'.,: tico-adrninistrativo, --" judicial. fiscal 'i . tes o· por una fracción que llegue a la~ 
"elect-oral. el territorio del Estado de::" mitad, sin-que nunca pueda SU" núme;-s 

Yucatán se dividirá ,-en la forola que ~ ro ser menor de quince Diputados' Pr.o~ 
_ -~Ja!deyes detertninen~ ' .r.~ .. - .~8 pietarios. En cada Distrito Elect4raJ, ,,. 
· ' . .' -rn \JW ,TERCER;) . ":l ' será elegido un Diputado PropietaJt~f¡, 
,. ,DEL PODER PUBIJCO DEL ES~" ;~ }' un Supl,ente, . . ' "tío 

;. ~ .i '. ~.. . TADO;' ,> .. .: . ~{¡j" Artículo" 22.-Para ser Diputado'~~~l 
.. ' ' DelaDivisi6n 'deP~eres, ' -' :--{{¡. req~ere: : , " . .. '. , :' . { .':¡[~; 

} ~:' . Artículo 16.:-ELPoder Público : dei~-i, . L-:-ser CIUdadano me:ncano })?r na-:~~ 
Estad se di 'cl" . -. ¡;ercicio rif."clmtento ·y tener ademas las caUdades ''i~ 

.. L ' , IO' t' VEI , e ut·p~ra suJeud, , l ' ' . e .:/ de ciudadano yucateco en el ejercicio '~; 
• I egIS a lVO, Jec lVo. y . ~ ICla. ' ' . ~";'. d d eh . • ~ .--,;:, 

,. lio podrán reunirse dos o más de ·es':'t '.: it~en:~ ve~~te y cinoo años cuni:/}1 
tos Pq~eres.en u~.a. sola persona. o C?~- .·~ plidos el día de la elección; . :.,1; 

;".0 poraclOn, ' n~ d~~~ltar:se el LeglSlatIvo.,,: lll.-no ser Ministro de ningún cul- }
~',cn llD: solo mdIVIduo. . - ," . ~·;Jto; " . . __ .~;;~ 
". _ Artículo 17.--:~s, Poderes. PublIcas.;>' IV.-no estar en servicio activo en er ~' 

de! ~stado re~ldlr~n en ,la CIUdad de - Ejército Federal Guardia Nacional, n~- :' 
MerIda, El EJecutIvo . del E.stado. en _. tener mando en la Policía o Gend,arme . 
caso ~e gue~ra. o de cua}qulera otra ría. en el Distrito en que se haga la :'; 
calamIdad pubhc~. !>O?ra trasladar a elección cuando menos sesenta días 
otro ~ul!to la resIdencIa-· de los Pode- :l tes d~ ella' " 
~es PublIcos. ;.-no ser 'GObernador del Estado, 

TITULO CUARTO, Magistrado del Tribunal Superior, ni . 
DEL PODER LEGISLATIVO. .Tesorero General del Estado, a.menos 

· \ .CAPITULO PRIMERP, '.Que se separen de sus funciones noven- .é 
DEL PODER LEGISLATIVO DEV ta días antes de la elección; 

ESTADO, ' . VI,-haber residido en el Estado los,. ~ 
· Artículo 18.- Er-poder Legislativo '- dos años inmediatamente anteriores a :. ;. 

-del Estado Se depositará en una Asam- la elección, La vecindad no se pierde ' > 
.:..: blea de Representantes que se denomi- ; "pO,r desempeñar comisiones oficiales 
:. nará "CONGRESO DEL- ESTADO 'vrocedentes del Gobierno' del Estado o'; 
: DE. YUCATAN."· , _'rle ''las: Instituciones dependient~s de:-; 
· ." Artículo 19.- Lo¡{D,iputa40s son in- p.ste, ·Tampoco se pierde por desempe..!.::., 
violables por las opiniones que mani- ñar los ('~rs:ros de Diputado ál Cortgre:.,· 
fiesten en el desempeño 'de su encargo, so de la Unión o de Senador. ;;:: 
v jamás podrán ser reconvenidos pOl' Artículo 23.- EI cargo de Diputado.;'-
éllas. · es inconmatible con· cualquier cargo~-,· 

CAPITULO SEGUNDO, comi<ión o empleo público de elección ' 
· DE .LA ELECCION.E INSTALACION ponular. . ~ , 

DEL CONGRESO, Articnlo 24,-Los Diputados nropie- ' 
· Artículo 20.-EI Congreso del Esta- t:Jrios. ""sde el día d~ su elección has- · ... 

'. d~: .. de Yucatán se compondrá de repre- b :::tau~1 pn OUf' eoncluvan ~U: - en~argo: '.:, 
~_5entantes electo!' en su totalidad cado. -y Jos F;11nJent-€~ .:J1.1 r :?ntp el ti (.l~no Pn . 
. ~ '.rios años, y ,su elección ~' será' popular nup' f!!l.t i>11 en ej·err.i"'.io. no nonr4n <::~r . 
· dii-eeta; . . . nombrados por el Gobernador del Es- '; 
~. " ." -.. , . ',' '.'." 'j - , - , 



· -
bido, sin 'previa autorización del Con- I- formar nue~os mUnicipios dentro 
greBa, para algún empleo por el cual de los límit!es de-los ~xistentes; siendv 
.se perciba sueldo del :Brario Público. necesario.al efecto: '. 
. Artículo 25. - El Congreso califica (A) que la fracción o fraccioneS ·qúe 

; irrevocablemente l~ elección de sus pidan erigirse en municipio c~nten 
;' .miembros y resuelve las dudas relati- con una población de ' vecinos por lo 
{': yas a la misma elección. menos, mayores de edad, que reunan 
;.-: '. Artículo 26.- EI Congreso no puede las condiciones que disponga la Ley 
~_ abrir sus sesi()D.es ni ejercer su cargo del Municipio Libre del Estado; 

Sin la concurrencia de más de la mi- (B). que se _compruebe an~e el Con-,--
1ad del número total de SUS miembros; gresa que tienen los elementos bastan': 
ftcro los presentes deberán reunirse el tes para proveer a su existencia autó-

'~_ d.hí señalado por la Ley y . compeler a noma; 
,'los ausentes a que concurrán bajo las · - (e) que sean oIdos los Ayuntarnieri

~~_ Jjenas Que la misma Ley designe, y, en tos de los municipios de .cuyo ; perrito
~ su caso, llamar a los respectivos su- río se trate. sobre la conveniencia o in
: 'Plentes a fin de que funcionen mien- conveniencia de la erección del nuevo 
:. tras se presentan los propietarios. municipio, quedando obligados. a dar 
., -Artículo '!:l. - El Congreso tendrá su infonne dentro de doce días, conta· 

tada año dos períodos de sesiones or- dos desde el día en Que. se les remitáY 
t!inaria~ prorogables por -el tiempo la comunicación relativa; 
que, según las necesidades del servicio ·(D) Que igualmente se oiga ~1 Eje
público, acuerde el Congreso. El pri- cutivo del Estado, el . cual enviará su 

· mero cQmenzará el día' primero de cne- informe dentro de doce días contados 
ro'y terminará el treinta y uno de mar desde la fecha en que le sea pedido; . ' 
zo; y el segundo .comenzará ~l dia pri- (E) que sea votada la erección del 
mero de julio y concluirá el treinta de lluevo municipio por las tres euartaí: 
septiembre. ' partes de 10$ Diputados que fonnan el 

Articulo 28.- A la apertura del pri· Congreso. 
m~r periodo de sesiones de cada año, Il- .arreglar definitivamente los lími · 
asistirá el Gobernador del Estado y tes 'de los municipios, terminando las 
rendirá al Congreso un informe acerca diferencias que entre eUos se susciten 
de la situación que guarden los diver- sobre demarcación de s:us respectivos 
sos Ramos de la Administración PÚ- - territorios; . 
tlica. El Presidente del Congreso con· III- revocar los acuerdos de los A· 
testará en t;érminos generales. yuntamientos, a petición del Ejecutivo -; 

Artículo 29. - Toda resolución del del Estado, cuando ~an contrarios a 
· Congreso tendrá el carácter de Ley o . la Constitución Federal o a la del Es- . 
Decreto. Las Leyes o . . Decretos se co- tado o ;1 cualquiera otra Ley o lesionen 
municarán al Ejecutivo finnados por los intereses municipales; 
el. Presidente y los Secretarios, y se IV- decidir sobre la legalidad de his' 
nromulgarán en. esta fonna: fiEl Con- elecciones de los A~tarnientos; 
""e&o dei Estado Libre y Soberano de V-dar, interpretar y- derogar Leyes 
Yuc.1[.án, decreta: (texto de la Ley o y Decretos; 
Decreto.") . . . ' . ' VI-examinar lás cúentas de los cau 

CAPITULQ"TERCERO. dales públicos durante el segundo pe. 
DE LAS FACULTADES DEL CON· riodo de sesiones ordinarias, y duran

- GRESO. . te el mismo periodo, aprobar el·presu· 
Artícu]o 30. - Son atribuciones del puestO nnual de ingresos y egresos que . 

lJon¡rreso: debe presentarle el Ej~éutivo, e im¡;o-
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ner las contribuciones ,necesarias para' dose a los programas y vigilancia ofi~::. 
~. cubrirlo; ciales; ' . ' . ' . - . . . - ~~¡ 

V ll-señalar las contribuciones que (D) la Emx.5anza Supctior y .la pro.",< 
. deban .Io·rmar la Hacienda Municipal, fesional serán o nó gr.atuitas, segun lo 

procurando sean ' suJicientes a cubrir determinen las leyeS:!.. - 'l." 
las necesidades del Municipio; XVI-prorrogar ~l período de SUS~~ 

Vlll-f!ar bascs conforme ,a las cua- sesiones ordinarias..POt: el tiempo '9-~~~o 
les. el EjecutivQ pueda cetebrar em- requieran las necesidades del seMelO!, 
préstitos a nombre del Estado, con las público' . . .~. 
limitaciones puestas -a las facultades XVII~formar su Reglamento_inte::: 
de . los Estados . en el artículo ciento . rior; . . . . ' 
diez y siete de la Constitución Federal; XVIII- Dombrar y :remover libre- , 
aprobar esos mismos' empréstitos •. y ' mente al Contador " M33TOT. a ]os em-:·; 
re,onocer y !Dandar pagar . la deuda pIcados de- la Secretar~iI: del CongrCS(r 
del- Estado; _ _ .. _ y a los de la Contadun~ Mayor; . . . 

. IX-crear o supnmlr empleos pubh. XIX- !'"esolver .acerca ue la venta de . .. 
cos,- y señalar. aumentar o disminuir los bienes del Estado, que degerá se:t, 
sus _dotacio~; . siempre en pública s~; . : 
. X-expedir 10.5 Reglamentos que co- XX--donar a las InstltuclOnes de tn-

\..rrrespondan para fijar y cubrir el con- terés público o· de beneficencia. cual. 
~ . tiugcnte de hombres q~e corresponda auiera clase de bienes de ]a propieda~, 

dar :al Estado para el-Ejército Nacio- -::J¡.} Estado; -
nal i . , XXI- conceder licencias al Goherna.:. 

XI- au;torizar la organización. dis- dor del Estado; . 
ciplina e instrucción de la Guardia Na- XXII--conceder licencias a los Ivla
cional y de la Policía de los munici- ltistrados del Tribunal Superior de Jus 
pios; ticia, cuando excedieren de un .mes~ . 

XIl-dar reglas de colonización, con XXIII- nombrar a los MagIstrados· 
fonne a las bases que establezca el del Tribunal Superior d.e .:Justicia! . : 
Congreso General; XXIV-hacer uso del derecho de lm-

XIII- conceder amnistías por los de- ciar leyes que le concede la Constitu'
litos cuyo conocimiento pertenezca ex- ción General, y aprobar" o sec.undar • . 
clusivamente a los Tribunales del Es· cuando lo crea conveniente. las de 105 
tada; Congresos de los otro~ Estados;., . 

XIV- conce()er premios y recompen- XXV- aprobar O no la formaclo~ o' 
" S3~ nor servicios eminenres prestados creación de nuevos Estados o Ternto:.., 

al Estado; nos. ; 
XV- expedir las Leyes sobre lns- XXVI- recibir la protesta ' de Ley al" 

trucción Pública. que serán'uniformes Gobernador d~ Estado, a los M"agistr3 ' 
w todo el Estado y estarán sometidas dos del Tribunal SuperíOr d~ Justicia 
~ las bases siguientes: ' . Gel mismo y al Contador Mayor; 

(A) la primaria será ' lflica, racional, XXVII- resolver las peticiolles de 
~ratuita y obligatoria cunndo Se im- licencia de sus propios miembros y d~l 
narta en los Establecimientos Oficia- Contador Mayor, para seºari.!fSe temo 
les: poralmente de sus respectivos eucar . 
. (B) la que se imparta en las escue- gos. así como de sus renunciaSe ; 

ias particulares, tendrá los mismos re- XXVIII-nombrar Gobernador inte-
Quisitos, excepto el de ser .vratuita; rino en los casos de falta tcmporolln 

....... (C) las eSCllclas primarin ~ particula- <lbsoluta del Gobernador Constitucio
·res. sólo Dodrán establecer~~ sujetán- n::ll del Estado; 



exli.,or., -res, 
d~t.t;'7":do, en lOS ;., to de . '. Pat;el\ 

'y de ·t-*y,erra, por.'_ ; ~ '~--; :- . 
IlIÍlitado y con la obligacion de . las ~modaudades que .a Iá· 

. uso que·· huQi~ hecho prop,iedild priv:ada;', deban, imponersc' 
" " ~ .- '/f' . ~.:' . . para beneficio ,pUbl~OJ y ejercer 'los ... ~€
los limit.s: del Esta-. reohos' qUe l • . cOnfieren 'los articUlós 

. amistOso,s,'" los cuales ' v~inte y{sieoo i~te . y ocho de la 
efecto .. siD/ la aproba-,_ CoJU!litución: Ft\derill; " . "" -' ,~ ." ¡' 

.M , XLI~nceder primas 'y ·auxili9s a ·· . 

.en 

'al 10s,que~intrO!iilw!'n y establezcan' en 
el Estado nuevas ipdustrias ycwtivos;
;UJI-i.1rombr~, ~ ~aso de .. ren~cia 

('.oieetiva .... de ,ún :r-Ayuntamiento,!.tres 
persOnas' que sé. hágan carg:o~·provisi9-
nalmeilte del n!~ieipioJ mientras, se 
hacen' huevas eleccio~ y toman '~pose
sión de ',sus ~rgos~los el~ctos; ' -Y,',:' 

~~:~~~ y XLm7SUspenderde sus funciones a 
! , :J'- . los A1caJdes,a'»Cticiónde 10s ·Ayunta' 

nglamentar. 1as bases de mientos; , ',"' " ," , 
Gobierno a que.deberán XLIV:-Ias demáS. que le co.nfiere es-

" ter;nplos ' y ministros de ta Constitución. :,,' .. • 
" los Coitos, y determinar 'e¡número de Amoolo 3L7Correspo.nde : al Gon-
;"f:-éstOS que puedan ejer..c_er ton el" Estado i gresa 'en sesión.plen.3, con a~istencia ' 
~~~} , '''~:7:'''erigjrs{' e~ "Jurado de acu- de DO menos de ias tres cuartas partes ' 
¡;. 'sación para los altos funcionarios de del. número total de Diputados, resoj~ . 
; .¿qu·e~tra~ los artículos setenta y uno ver sobre la renuncia que de su· cargo . 
;ce,y Setenta y dos 'de la Constitución Ge- haga el Goberi>ador del Estado . . Solo 
5""ñeril; "-~"::: " : _ (" podrá aceptarse la. renuncia, siempre 
:f.¡~·? XXXV,.!-cit3r al Secretario General Que a juicio derCongreso hubiese "cau- ," 
¿~~de Gouierno 'para que informe -cuando sa grave y suficiente, y que ·]a renun..: · 
;i);e diScut;t, una .Ley o se estudié 'un ne- cia sea hecha personalm~nte por el Go ' 
r'-ry-goci6: que,"se relacione con" el Ej~cuti- bernador del Estado ante el Congreso. 
' ;'~ tv:o';;rr,:-r i)i~:, . ':, . I libro de ' toda ~oacciQn o violencia~ -. . 
:~ ~~dir las baSes generales Artículo 32.-:-1.05 Diputados que a- '~~" 
~·:de.POE(,la? y Buen Gobierno, a las que cepten ·la renuncia del Gobernadors sin 
.... ~ deb-~ánhsujetarse los Ayuntamit!ntos llenarse los requisitos del artículo an- ", 
.-·{;.en .~, f?~ació~ de 10s _,Reglamentos terioÍ", :serán Ji:ersonal y crimiilalmente '
;--,'i,.reSpie'ctivos; . : . , . responsables, .y en. este caso, "la acepta-<:· 
:.;:~?' XXXVII::-autonzar la : enajenación. ciórr de 1:1 renuncia será nula. " 
·;.:\O)~~v~1Jl.~Í1 de los bienes 'de los muni- Artíeu10 33.-:No puede el -Congreso -
.. -'CI,no.s; · , -:-, . conceder dispensá de Ley a 'ninguna . 
. . ' ~-pedirJ si no lp hubiese he- persona o cor.poración, ni tarripoco dis- ' . 

'-"'chó=:a,ntes el Ejecutivo del Estado en · Densa o revalidación de los estudios 
:~'easo~de :trastorno o sublevacion {ote. tlUe determinen las leyes sobre Instruc' 

;_: _iiur.~. 1a~ :prbtección de los Poderes de ción púb1i~ . p-ara el efecto de obtener.· 
; la Unión; : _ ' : Título Profesional. . 
'o~ XXXIX-'-<:onceder indultos. y conmu . Artículo 34. ~. El Contador Mayor 
'::.,tac~~~e~ .. d,e penas, en ca~s particuln· enViará al CoD~O las cuentas-a qué ~ 
~ . .~- - . 
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~e contrae la fracdón sexta del artícu
lo treinta. de esta Constitución, dentro 
de los diez primeros días del segundo 
lleríodo de sesiones ordinarias. 

CAPITULO CUARTO. 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIO~ 

DE LAS LEYES. 
Artículo 35.-EJ der echo de iniciar 

Leyes o Decretos, compete : 
1- a los Diputados; 
U-al Gobernador del Estarlo; 
III- al Tribunal Superjor de Justicia 

t: n los asuntos de su Ramo; 
IV-a los Ayuntamientos en las eues

t :ones municipales. 
Artículo 36.- Las iniciativas presen

tadas por el Gobernador del Estado, 
~- vo r el Tribunal Superior de .J~stiC i f\ y 

Ilor los Ayuntamientus, pasaran desd( 
lucjZ'o a comisión. Las que presentaren 
105 Diputados se sujetarán :l los trámi
t es ':Il:e designe el Reglamento del Con-
gl'e~o. . 
.- Al-tículo 37.--TQdo proyectu de Ley 
o Decreto que fuere desechado en el 
Cúngrl'su, I¡O podrá volver a pres\:n
t3r3e eu el mismo per íodo de sesiones 
(·n Que fuere desechado. 

Artículo 3R- Los pr,¡yectos de le· 
y'ES o decr~t(1s vot~dos por el ~?ngl',eso, 
se r¡:mitiran al EJecut,Yo, qmell, SI no 
hlYiere observaciones que hacej', 103 
publicará inmediatamente. Se reputa-

:t reí aprvbado Jlor el Ejecutivo todo. pro
,. yeeto 110 devuelto con ObS('lT3ClOnes 

dentro de los diez dÍ35 útile~ siguien
t es, Si. COl'ri!'ndo este t¡~rm ino. el Con
greso hubiere cerrado o 5'.lSprlldido 
St~ ::; s;:,siones. la rle.volu tión d."hl? l'<1 ha
Cl"E e_ a más tardar. el décim .. dí" en 
QP.~ de nui'VO ~st\lvi~re reunido, 
}rtícnlo 39,- Si el Congre~') .1dont::t 

re ¡"S ri'fOrm:1S P!'()pue ~ í a!'=- no;' C!l '8.1(>
et:!;vo en sus observacio r; ps. l0 ('011111l1 !. 
C:lr:'l a éste, (¡uien pron'\: llgal'á la Le:"," 
o n.'creto. 

.... _ Artículo 40. --Si ('1 COl~:-Te~o r. n 3t":>'P· 
tare las observaciones !lel Ej¡;>cut i\'o: 

"!le dar á al proyecto el tl' ;': mite de p)' (>n-. ' . 

sa, y en el p~!'íodo de sesiones inme
dl<:. to, podrá el Congreso resolver defi
lJitivamE:nte. comunicando su res?!u
dón al Ejecutivo, quien estará oblIga: 
ti a a promulgar la Ley o Dccreto, en 
todo caso. 

Artículo 41.- EI Ejecutivo .del .Es
tado uo puede hacer observacciones a 
las resoluciones del Congreso, cuando 
éste acuerde la prórroga de s us sesio
ne5 o ejerza funcioneS de Cuerpo Elec
toral o de Jurado. 

CAPITULO QUINTO. 
DE L~ DIPUTACION PERMANEN

TE Y SUS ATRIBUCIONES. 
Alticu!u 42. - Durante los recesos 

del Congl'eso, funcionará uua Diputa
ción P ermanente cumpuesta de cinco 
Diputados. 

Articulo 43.- L"\s atribucioues de la 
Comisión Permanente, son las si~ieu-
t es: _ 

I-acol'dar por si sola, cuando a su 
juic;o lo exijan el bieu o la seguridad 
del Zstadc, o a petición ' del Ejecuti\'o, 
la c .... m-oc<lción del CollgreSl,l a sesione:3 
('xtraol"dinarias, señalando el objeto u 
(;bje;:os de eSas sesiones • .\' no pudiendo 
el CC'!1gl'eSO -ocuparse de más asuntus 
que "quellos para los ,Que fué convoca
do; 

II- r.::cibir la protesta de Ley a los 
funé )nal'ios que deban prestarla ante 
eJ C(l!lgreso ; 

IJI-emit ir dictámen sobre todos los 
asum'lS qu~ queden sin resolución en 
~os (·.\p('diclItes, a fin de 0, ue en el in
medi:,to período de sesiones s igan tra-. . 
tánd(,se ; ~ , -, 

IV - r eso!vcr sobre las p~tíc:iolles de 
¡icen d a dl' sus propios mi ¡¡~ bros, de lo~ 
M;¡g; .< ra dos del Tribunal Superior de 
Justkia .r del Coutador l\hyor. par:¡ 
,:usenan:e elel Territorio :\cl Estado () 
p~r? :::p.p:l rRl'5e tempornlmt>lHc d~ sus 
l''!~n r:·t i vos encnrgos : 

V- !wmhl':lr Contado}' 1\f:"!.V01' con (·1 
caráu >':> l" de interino. por r:,lta ahsohl
tn () t ::mpr'l'al del propietario: 

VI- :lc{)l'dnl' el pago de ].. :~ gastos in-



':- >'; - . '. ',jÍ - • . "' '' 
ilispensabl~ cpara.Ja Secretarí~j "'," Vl-=:-.no .estar ,fm -servicio activo, en 
, · iYJl---:conceqer, en su casq, a los, ·Di- caso de pertenecer á]"Ejército.o Guar~

,J putados, . .Propjetarios o Suplentes/ en . dÍa NaClonal •. noventá días antes de la 
': ,ejfgCicio, li~cias p~a ,separarse?e elección; ;~ -\~ ·ii· · ' . . -
:,~IDlS +uncion~ ~ 0 : par~ ~eptar a.lgun . VII- ni>. <Ser Secretario Generai· de 

': emplea. de . ,Dombrrumento del ~Jecu- Gobierno; "O:ficiaJ- Mayor o "Tesorero ' G.e 
-:.tiV<ij . . :. :.:·:·r' "· .' neral, a Jllenos-gUe ~ ; separe de ~ 
:"-,,' ;.YJn---;c.oriv~ . inm<;diata'mente; ·- -al pue.sto nov~Jl'ta ,días ,".ante? de la -elee-" 
o 'Congreso,. :il , ~iOlles eitraorg.ina:rias, ción. .' --.~ ',: :: 
¿Qué: .. #ect~ ,deDtI:o de los ,,~o Artículo 4,7:;'Para ser Gobernador 
~. dí.3.s siguientes, pa,ra. el nombramIento - interino deJ '·Estado,-· ~olo Se requiere: 
.;'de Gobernador ,interino; . ·.i ,. · I-'se,r ciudadano mexicano por'naci-' 
':~ ' , IX-l~s .den:lftg ,que le confiere . ~sta mi~nto, en el .p}eno·goce de sus der~' 

'Oo~stitucióii. Ú ; .. -' . , " " ~fí"6sj ' ' .. ' .~;c~ ::: .. .. . ', 
' : .. ,nTIrLoQUIIiITO. lI- tener tre!D~a' años c!""I?lidos; 

DEL" PO"!!)" ER EJECUTIVO, IlI- no ser Mmlstro,de 'nmgun Culto. 
, .. Articulo 48.'-'El Gobernador Consti-

CAPITULo' PRIMERO. tucienal en.trará en' funciones -el día 
, "1J';;L GOBERNADOR DEL ESTADO primero de febrero, durará en su en. 

~ • "j car,g-o cuatro años, y no Doárá ser elec-
' .Artículo 44.. - Se deposHa él Poder to para el período inmediato. 

Ejecutivo detEstado en un ciudadano Articulo 49.-::-EI Gobernador, al to
Que se denomiIiará "G01H':;tiNAl>U.K mar posesión de 'su encargo, preStará 
vJ!;L BIS'rADU DE YUCA'l'A.1'I." ., ~nte el Congreso 'o ante la Diputación 
'Articulo 45:,-La elección del Gober- Permanente, elilos recesos de aquél, la 

nador será popular directa y se hará siguiente prowsta: "Protesto guarM 

en los términos que disponga la Le) dar y hacer guardar la , Constitución 
Electoral ~-; " Política de log Estados Unidos Mexica
, Artículo 46. - Para ser' Gobernador nos" la Particular del Estado, y las Le

Constitucion3;l del Estado, se requiere: :ves. .Que de ella.s emanen, y desempeñar 
l -ser ciu~ano mexicano por nacj- leal y patrióticamente· el cargo de Go-.· 

miento, en el pleno goce de sus dereM bernador que el Pueblo me ha 'conferi
chos; . ,.' : cio, mirando en. todo por el bien y pros-

TI- ser' nativo del Estado y con ve- 1}cridad de la Unión y del Estado, y si. 
cindad no menor'de un' año inmediata- así no lo hiciere,' Que la Nación y el Es-
mente anterii>r al día de la elección. La lado me lo demanden." -
v~cindad JlO,;Se pierde por desemPeñar Artículo 50.-,....Si 3J. comenzar un pe
cqmisi<?nes ·c;úicialés procedentes del ríodo constitucional, no se presentare 
Gobierno del Estado o de las: Institucio e! Gobernador, .electo, o la elección no 
nes dependient~s de éste. Tampoco se estuviere hecha y declarada el dia pri
pierde PQT desempeilar los cargos de mero de febreJ;O, cesará, sin embargo, 
Diputado aJ;.t Congreso de la Unión o e.1 Gobernador '. cUYo ' período hubies .' 
de Senador; · concluído y se encargará desde luego 

ID-en cas.so de no ser nativo del Es- (lel Poder Ejecutivo, con el carácter de 
tado. tener vecindad no mellar de cin- in terino, el ciudadano que designe el 
('o 'años inmediatamente anteriores ro' Congreso, y si ést~no estuviese rcuni- 
cía de la elección. do, el Secretario General de Gobierno. 

IV-tener .treinta v cinco años cum- .Y se convocara a elección de Gobcrna- I 

p1idos el día·de la clrcción; dfor en los términos '. del artículo cin-I 
V- no ser J.\finistro dé ningún Culto'; (uenta y dos. Si la7ausencin del Goher--, 
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.-'~'nador el~cto se dé'bi~~~ fuerza, coac- . :I- puhllca.r 'y ha~r '_eum'plir~ las Le: .~ 
,O: ClOn o cu3J.QUlcr otrcfimpedimento que yes .l1·ederales; . ' . ,<~:: :- ,- < .: ~.' .J '~r; :: ·'1 
I le impida materi;:J.lJiJ.ente lleJ13,r sus H- promulgar, publiCar- y' !~j~cutar ' 

:' funciones, deberá ,,~omprobarse este las leyes que expida.' el Corigresó" d~;: 
: ',hcchO, y en tal caso,:.el Gobernador in- ~tado, prove.Y.crido en ~ eSfer.a ~Jinü~ ':' 
: ,'terino deberá eD:tre~le el G1;>bierno .. ,riistrativa a su ~xacta: .~~tyanc~.; . . ". : 
.:: al legalment~ electo4', _. _ , ~II-nombr~r y_ rem~er librcm~nte ~ 
, Articulo 51.- En . .LáS faltas ab.oluta~ al.'Sccretano Generable Gobierno;' al¡ 
::.y en las 'tem'porales -d el Gobernador, el '.!'esorero General deL~stado;'':al' '~~:: 

·· )Alígrt,'só, .por may~Pa . :absoluta del curador General de Jüstici~ y a.~~oif! 
· :: número total de DÍJ!,Utado~, elegirá al los demás f:uncioDario3~:. o : ·~e.ittJ>.I~~ao~.i 
· . ciudadano en quien Concurran las con-o , del Estado, CUYO' nomb-ratmentO '-9. rEh . 
· '~ dfciones necesarias' para ser Goberna~ 'moción no estén ·deteririinados)de=;of;r.;,.,: 

'. dor interino, a fin dE! que con este ca- modo en' la: ' Con&tituci~ii 'o len: ,Lis l. ·Le, ~j 
rácter 'descmpeñe el ~odcr Ejecutivo. y,es; < ' , ,,,,- : ~ ... ¡-: .!..~ ... , ;;~ 

, Artículo 52.- Si Ia'. falta del Gobe,.. ' .'¡V--dü\poner de 1a':Guartlia"N"áéioe!' 
' . .'nador fuer.e absolut:..a: . y . faltaren dos mil y de la Fuerza Pública derM.wilc(} 
,años o más para teriirlruir, el p eríodo lJio en donde residiere habitual o .trari .. ~ 

~:.: ~onsti~ucional, .el Co!lgreso. CO?lvocará sitorial!lente_; '-[';-, . :' . ~:. ~- , -: .:; 
· . mme(;iIatamentc para la elccclOU del ,. ,,V-disponer de la FUerza Pública de " 
· Gobernador, la que ''-sc verificará den- los otros municipios ' para: la·:de!:f;nsa . 

· tro de dos meses, y el nuevamente elec- del Estado y para conservar la ' tran': ·,; 
" to ejercerá SUS funciOnes hasta termi- quilidad y el órden público' cuando" és- ( 
llar el período constitucional. Si falta- te; se altere; ,. . ... - ., : 
ren menos de dos anos, el nombrado, 'VI- nombrar en unión d el Secreta- , 
Con el carácter de interino, continuará rio GenerzI uno o más aPo'derados pa-' ¡ 

· hasta concluir' el cuatrienio. ra asuntos judiciales, . dentro o fuera 
· Artículo 53,- El Gobernador interi- elel Estado; . ;~ 

: 'no 'estará impedido para. ser electo 'Go- VII- pedir al Congreso la prórroga·: 
· bernadol' del Estado ' en las elecciones dé sus sesiones ordinarias, ' cuando .. lo -
· que se verifiquen para ' el período in- iuzgue necesario para el serneio '- pú- , 

· mediato. estando en fuciones' o cuan- b1ico; . ! . • :¡ . 
, do DO hayan tr.ansctirrido noventa' días 'VIn - pedir a la Diputación '.:~ :per"'l ; 

en sU,s.epal~ación..del.}?oder Ejecu!iv9. m,anente ~ue c?nvoque ,al' ~~gre_.' 
· ArtIculo. <>l - Slempre que ocurr<\ u- so a seSiOnes extraordinanas': . En ' 
na. f~It,,-,\ ab~oIuta de. Gobernador y f'st.e c.'l SO. a la apertura de sesiones 

· .lJljentras se reune el-ConJ;!I'eso y desilt- d.eoorá concurrir para ' exponer lrui"· ra- · 
.. ,na al Gobernador intenno. se hará í.oncs a causas QUe h~cieron necesarlás 
.. carj!o del despacho del ~oder Ejecuti- ~u cODvoc:J.ción, v el asimto . o aSÍÜttos 
, vo, .~l Secretario General, 'Quien entl'c- rrne ameriten una ~esoIuciÓD perento-' 

.e-ará el Gobierno al Gobernador , inte· ría: ' '. ' ~ . ' 
rino nombr?do, inmediatamente que IX- facilitar al Poder ' Judicial-' los 
éste se J))'es0nte a recj~i,rlo. . auxilios que necesite para ~l cje¡':¿¡cio 

CAPITULO SEGUNDO. expedito de sus fun ciones; . . 
DE LAS F ACULTADES Y OBLIGA- X- hacer observa,eiones a ras leyes 

ClONES DEL GOBERNADOR ya los decretos, en los términos que 
DEL ESTADO. establece rl artirulo treinta y ocho de 

Artículo 55.- 80n .' facultad rs y obli
gaCioDe~ del Gobernador del Estado: · . , . 

€sta Consl iturión : ' , . 
XI- hacer uso del derecho de iniciar 

leyes que le concede e,l artículo treinfá 
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t y r~~:;dé la presruite Constitució~; ' : sin causagra~e c~lificada por el Con-
~ '; ,JqI-:cumplir con_lo dispuesto en el greso;' . '. -
~ artícú1d. veinte y ocho de esta Constitu- Il--impOD"er contrinución alguna a ¡ ~~.óX1n" ;II:'.~'~,:?"~pedir" la ~nvocaton'a para menos que el Congreso le hubiese con· 

o .... v cedido facultades extraordinarias; 

t 
~as~ eleCciones públicas; ' . IJI- impedir : ni retardar la instala-
_,.\. :XIV71>resentar en el segundo .pería- ción del Congreso ; ' 

. ~9·:.d~ ':Sesion~ ordinarias dei ,Congre- IV- impedir . ni retardar las .eleccio
... ·sp.,)os .. presupuestos de los ingresos y - nes .populares, ni intervenir .en eUa::: 
. -egresos : que han de regir en el año si~ para que recaigan en determinada per 
': guíeiite.;:_ ",; . sona, ya sea por sí o por medio de 0 -

, .- ·':,{XV,resolver definitivaménte sobre 'tras autoridades o agentes, siendo es~ 
, ]as;'mUItas o correcciones que adminis- te mp'tivo~ de re§pof):sabilidad y nuli- ' 

· '.i~tiwUllente Se impongan y- ·que nun~ dad de 1a elección.; 
>éa,.iPOdri exceder" de QUINIENTOS . • Y-mezélarse en las causas pe~dien· . 
t ,~~.O~t~ Q'QINCE, DIAS . de re_clu- tes, ni disponer duran te el . juicio de 
~ SlOD y ' ' ~. ,'_ , , , las personas de los r eos ; e: 'XVI-isuspender los acuerdos de los . ' VI- remitir deudas, mandando ha
~ Ayuntamientos cuando -fueren contra- cer cortes: ae"cuentas respecto de los 
~, 'rios -a ,]á ·Constitución Federal o a la deudores del ,Estado, para· dejar illSD-

, l', 'del 'Estado o a cualquier otra ley o le- lutos los créditos de la Hacienda PÚ- . 
~ ~ioDen , Jos intereses municipales, 50- blica; , 
{ metiéndolos al Congreso ,del Estado Vlr- permiti r 'o tólel'ar que se esta
;. para que éste resuelva dcfinitivamen~ blezcan en el Estado, loterías', rifas, 
' te;,.1,: ']':;:,; -' . casas de juegos ilíCitos, peleas de ga~ 
? XVIIi~ practicar visitas · oficiales, lIos, -co~id:l s de toros, prostíbu~os, es· 

cuando ·10 crea conveniente, a los mu- pectáculos inmorales, fábricas o ex-
: ri.iI;: ipiQ.~ del Estado; pcndios de licores. con excepción de In 
t ·'· .- XVIlI--concurrir al Congreso, cuan- Ctrveza y de la sidra. 
;: :do :loAuzgue convelliente, para soste· CAPITULO CUARTO. 
,: :ner alguna iniciativa . presentada por DEL SECRETARri)" GENERAL DE 
¡. "el Éje~utivoJ o enviar en su r epresen- GO~IERNO. 
~ 1:aCión al Secretario 'General de Go~ 
;C\¡i'erno;';para el mismo objeto; y DEL OFICIAL MAYOR DEL 
C'XIX......,..;conceder licencias a los emplea~ MISMO. 
<"'dos~ d~Su nombramiento; - . Artículo, 57.- pai·a el despacho de los 
: ,.: : ,XX-:-:-,,:pedir la. protección· de los Pode- 'ne,R"ocios ' encomendados al Póder Eje-
1,:res:tle -la Unión ~n caso de sublevación cutivo del -Estado, habrá un Secretario 
',· ':ó -frastorno interior; Que se denominará O/SECRETARIO 
'". XXI,""las demás que le confiere esta' GENERAL DE 'GOBIERNO . 'DEL 
:, ·Constifución. ESTADO-UE YUCA TAN." 
:' • ';éAPITULO TERCERO. Ar tículo 58.- Pal'a ser Secretario Ge 

' ... ·RESTR· ICCIONES ' A LAS FACUL- llcral de Gobierno y Oficial Mayor del 
mismo, se reguiere: 

' :". TADES DEL GOBERNADOR ¡- ser ciudadano yucateco por nnci
.; ; Ártí~ulo 56.- No puede el_9o~erna- ,miento o' Ciudadnno yucateco por ve-

: dor: d ndad con una residencia de cinco 
' ,. I- r eimnciar su cargo. ni ausental'~ ~ños inmediatam('nte anteriores al día 
;": se def'Territorio del Estado, ni sepa- del nombramiento. La vecindad no se 
i ;~ Tarse del ejercicio dé sus funciones, pierde por desempeñar comi~ioDes ofi· 1, . ' . , . 

" 



·-' 
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ciales procedentes ' del ' Gobierno ' del. ..Artículo 65:...,c.da:,~o :de :io.M~~ 
Estado o de las Instituciones : depen- gistrados del ', TribunalSupeÍiQ~ ·if~ 
dientes de.éste. Tampóco se pierde .por Justicia durará -en .su encargo: _cu~tró 
desempeñar -los carg~s de lJiputado e años y será nombrado por el Congre~ 
Senador al Congreso de la Unión; del Estado por lnayoria absoluta:)lel; 

I1"--cstar en ejercicio oc sus dere- número total de ,piputados. Solo podrá. 
chos· ser .r emovido previo juicio ·.de :r;esPO.J;l~l ' 
11l~er veinte y ' cinco años cw:Íl- . sabílidad. ... :-: . . ; _." .~ :: _ . ,:: '·f,~;"{ 

plidos; " Artículo 66.~Parn Sér Magistradilc 
lV- no.scr Ministro de ningún culto . . del Tribunal Superior de Justiciai'i'~i: 
ArtíCUlo 59.- El Secretario Gener:al requiere: . ., ' ~. ~:.: . " :··,-:X:i: 

de Üobierno tiene la obligación de con- l - ser ciudadano mexican_o por nac(..:-: 
currir al Congreso a rendir el informe njento y tener·además~ la ' - calidad ·d!i~ 
a que se refiere la fracción tlleinla y ciudadano yucateco; " : ~' .-.~ .. :. ,.~: :4¿' · 
cinco del artículo treinta de esta Cong.;. II- estar en ejerCicio ' .de : ,sus déreJ.: 
titución, cuantas vec'"es fuere necesario chos;. ' ' ._. ... '~ ~~rl. 
para ,gl caso. . . IIl- :-tener treinta 'años de edad;":3t 

Artículo 6O.~Todas las disposicio- IV-ser Abogado con 'TitUlo, 4e Ofi!" 
nes del Gobernador del Estado debe-. . cial; . ; ,', ; , ' . '1\ 

u rán ir firmarlas por el Secretario Ge- V- no ser Ministro de ningún Culto;f, 
, neral, y en ausencia de éste, por el 00- VI-haber ejercido la Abogacía , cin~L 

dal Mayor. Sin' este requisito no serán co años o cuatro la Judicátura. ~. ' - Xl 
obedecidas. Artículo 67.~Los Magistrados del' 

Artículo 6lo- EI -Secretario Gene.ral Tribunal Superior de Justicia, 'al en'-,:, 
y el Oficial Mayor, en su caso, serán trar a ejercer su encargo,. prestarári:~ 
responsables de las disposiciones qu~ ante el Congreso, y en los recesos de ¡ 
autoriceu con infracción .de la Consti- éste. ante la Diputación Permanente¡'; 
tución General y de la Local y de las la siguiente protesta:' IIPresidente:, 
Leyes. Esta responsabilidad es sin per- Protestais desempeñar leal y patrióti~:: 
juicio de la que resulte contra el Go- carnente el cargo de Magistrado de1 ; 
bcrnador. Tribunal Superior de Justicia del Es..:: 

Articulo 62.~Las faltas del Secre, tado, y guardar y 'hacer guardar f,,:: 
tario Gen,eral serán suplidas por el Constitución Política de los Estaqo$;: 
Oficial Mayor de la Secretaría, con las Unidos Mexicanos; la :Particular d~I : 
mismns responsabilidades que aquél. E stado, y las leyes Quede ellas ema~- i 

TITULO SEXTO nen, mirando en todo por ' el bien y " 
. prospe.r~dad de la.l!nión y del Estado~',; 

DEL PODER- JUDICIAL. - MagIstrado :-Sl Iproltesto. ~' Presi".; 
dente: Si no lo hiciereis así~ la NacióQ\' 
y el E.13tado"os lo demanden." . 'j ~ Artículo 63.-Se deposita el ejercicio 

del Poder Judicial del Estado en un 
Tribunal Superior de' Justicia. en los 
Juzgados de primera Instancia y en 
los demás esta,blecidos o que en ade
h"nte t:'stablezcan las leyes. . 

Artículo 64.~"ErTribunal Superior 
de Justicia Se compondrá de seis Ma· 
gist rados y funcionará en Tribunal 
Pleno o dividido en Salas, de la mane
ra que establezca la Ley. , 

Artículo 6R- Las faltas Wmpol'¡llés'· 
de los Magistrados del Tribunal Supe-.. 
rior de Justicia, Que no excedieren, de 
un més.. no se su!!lirán si aquel tuviere·: 
« . ., "-Quorum para sus sesIOnes; pero SI . 
no lo hubiere. el Congreso o la Comi.: ) 
sión Permanente, en su caso nombra.:..·~· 
rá un suplente por ('1' tiempo' qUe durE' , 
la falta. ' 

Artículo 69.-EI cargo de 1Ifagistra_', , 



· d,,·deF.TrÍbunal Superior de Justicia 
:' solo .eS renunc~ble por ' ~usa gr.ave 
, caii.tlcad:;¡. por el Congreso, y en los re-" 

", cesos de éste, por la Dipu.t3Ción .Per-
manente. . 

,Artículo 70.- Los,Jueces de primera 
' .. Instancia dur~rán en su encargo cua-' 

tro años y solo podrán ser removidos 
cOD:cansa Justificada. y previo ei J01CIO 

· de reSpoD..sabilidad respectiva. a menos 
que sean promovidos a grado 'Superior. 

, ·Artículo 7l.- La Ley establecerá Y 
~ ,\rganiza.r:á los Juzgados de -' primera 

.:... Instancia y los demás que se creyeren 
· eonvenientes, 'y el Ministerio ·Público 

del Estado. 
~culo 72.-1~ a.veriguación de ,los 

empIcados subal~rl\os de la A<4ninis~ 
tración de Justicia; 
. 1 V- admitfr las renuncias que de 

sus encargQs. hagan los fUl1ciopa.rios y 
empleados referidos en la fracción an
terior, así .cómo .con~eder licencias a 
Jos mismos; ·'. ' 

V -conceder licencia.s hasta PQr un 
mes a los Magistrados, dando aviso al 
Congres.o o a la ,Diputación Pennanen~ 
te <;u3ndo s~a, DE~!!esario el nombr.amien 
to .de u!l .~u.stit1:1to; . 

VI- VIgIlar: y promover cuanto se ' 
relacione con la. bucna marcha . de la . 
Administ.ración ·de Justicia. 

. TITULO SEPTIMO. 
DE LOS MUNIClPl0S DEL ESTA· 

DO. . :. delitoS: estará a cargo de funcionarios 
que constituirán la Policía y Juzgado:; 
de Instrucción Y' el Ministerio Público. 
Los Jueces de Instrucción, el Jefe y 
los Agentes del Cuerpo de Policía de 
Instrucción y el Procurador General 
de JUsticia. 3si como los Agentes del 
Ministerio Público, serán de nombra
miento exclusivo del Gobernador del 
Estado. 

Artículo ' 76.:-ha :h;stado Oc Yucatán "'t;. 

aaupta para su régimeu interior la 
lc,l"ma de üOlnerno Democrático, Re
TJresentativo, .PopUlar, teniendo como 
base de su diviSión territorÍal y de su 
organización política y administrati-

Artículo 73.--corresponde a los Juz ~ 
gados de Instrucción practicar todaE' 
las diligencias necesarias ,hasta el mo~ 
mento de dictar la fonnal prisión de 
105 acusados, pasando luego el expe
diente al Juez de primera Instancia 
que corresponda. 

Artlcuio.74.- Para ser Procurador 
GenCral .. de·iusticia del Estado se re
quiet:en las mismas condiciones .que 
para ser Magistrado. . 

Artículo . 75.--Gorresponde al Tribu-
1)31 Superior de Justicia funcionand'J 
('n pleno.: 

I- hacer uso del derecho de iniciar 
leyes que le confiere esta Omstitución: 
ll-ejercer las funciones de Jurado 

que le connere el articulo ciento de es
ta Constitución; 

m - nombrar y remover libremente 
n los Jueces de primera Instancia, :l 

los Secretarios, DOigeucieros y demás 

va, los .Municipios Libres . ::tdministra
GDS pcn: Ayuntamientos, siu que haya 
.autoridades intertnedias entre éstos y 
el Gobierno del Estado . . Los Ayunta. 
mIentos se compondrán de Concejale~ 
electos en su totalidad, popular y di. 
rectamente cada año, en la ·forma qu" 
lo Ley prescriba. . ' 

Artículo 77. - Si Un Ayuntamiento 
renwJciaz:e colectivamente, solo se 
c?nvocara pa~a elecciones municipales 
SI. faltaren _selS meses o más para ter
mmar el ano por el que hubiere sido 
t:-l.ecto el Ayuntamiento que renunció. 
SI faltaren menos eJe seis meses, el 
Cong:~so procederá Icomo ,dispone 1a 
Ira.celO" cuarenta y . dos del artículo 
treinta. 

Artículo 78.- Lo9 municipios puede~ 
:1rreglar entre sí, por convenios amis
tosos. su~ respectivos límites"; pero no 
~e llevaran So efecto esos a'rrcglos sin 
ia am:obnción del C0!JK1'~so dcf Estádo. 

Articulo 79.-80n atribuciones de los 
.Ayuntamientos: ' ,. 
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I-acordar sobre todos los asuntos Artículo 85 .......... Son atribuciones de los 
Que 'Conciernan exclusivamente al muo Alcaldes: . ', . 
IllClpIO; I- hacer cumplir, en su esfera, las 

ll- í'ormar sus presupuestos de in- ltyes vigentes del Estado, así como io~ 
~n'esos, sin otra limitación que la d~ acuerdos de los Ayuntamientos, que 
hacerlos compatibles con el sistema tengan fuerza obligatoria, ejecutándo:" 
t.Tibutario del Estado, elevándolos al los y haciéndolos ej ecutar; ~ 
Congreso para ql\c éste los apruebe y Il-ejercer 1as funciones activas de 
decrete; la Administración Municipa~ expidieu 

IlI-tornar dinero prestado para la:; do al cfedo las órdenes correspondieÍl
necesidades públicas o para una obra les para la mejor .ejecución de los 
de utilidad general, siempre que se ob- ¡Icuerdos eJe . los Ayuntamientos, .cuan~ 
Leng-a en cada caso la previa aproba- do éste r..o los hubiere dictado; , 
d6n d el Congreso; IlI- nombrar y remover a los emplei · 

IV- nombrar y remover a los Jueces dos de su despacho, conforme a lo qu:; · 
de Paz del Municipio y a todos los em- establezcan las l'Wes ; . 
ole..'ldos de la dependencia de lo!\ Aye IV- disponer de la Policía del Muni~ 
tarnientos; . cipio, salvo lo dispuesto en las fraecio"";. 

V- hacer uso del derecho de iniciar nes cuarta y quinta del artículo cin~ 
~ ',~ leyes; cuenta y cinco de esta Constitución; . 

VI- las demás que les confier a Iv V- hacer observaciones ·3 los acuer-

, . 

Ley Orgánica de los Municipios del dosde los Aytmtamientos ; , 
Estado. VI- pedir al Ejecutivó' del Estado la. 

Artlculo 80.--:-Los munjcipios adm.i- suspens~ón de los acuerdos_ de. los A:' 
lüStrar<¡n lIbremente su haCIenda la ,,"untamIentos que sean contrarIOS a la 
cual se formará de las contnbucio~e~ Constitución de la República o a la del 
que seña}e el Congreso y que Qn tOd~ Estado 0. a cualquiera ?t,ra Ley o lesio
caso seran las suhcieutes pal'a atender nen los llltereses mUnIcIpales; 
n s"us necesidades. VII- las demás que les confiera cs
. Artículo 81.~uedan investidos los ta Constituciól? y las leyes respectivas. ' 
Ayuntamientos de personalidad juri- TITULO OCTAVO. 
dlca ~ara todos los efectos legales. ' 

ArtIculo 82,- Los ayuntamientos no 
.podrán hacer exención de contribucio
nes a ningún ciudadano o empresa 
baje ningún pretexto. ' 

Artículo 83.-Cuaudo los acuerdos de 
los Ayuntamientos sean contrarios :¡ 

la Constitución Federal" o a la del Es
tado o a cualquiera otra Ley o lesio· 
nen los intereses municipales, podráu 
ser suspendidos por el Gobernador y 
corresponderá al Congreso resolver 
definitivamente sobre su aprobación o 
revocación. 

Artículo 84.- En cada Municipio ha
brá un Alcalde o Ejecutivo 1\'Iunicipal, 
de ~le,ccjón popular dir~cta, en la for o 
ma que establezca la Ley. el cual du
rará eu su encargo un año. 

DEL BIENESTAR SOCIAL. 

Artículo 86.- Todos los hombres na.
cen iguales, y por tanto, tienen dere
cho a particip;tr igualmente del bie
nestar social. E l Estado t iene por mi
sión esencial distribuir el bienestar, a
se;,.¡rando a todos sus habitantes la li
bre posesión de los instrumentos de] 
trabajo, y evitando que. un grupo so": 
dal explote a los otros por medio de 
privilegios, monopolios y el acapara
miento de la tierra, 

Artículo 87.--COrrcsponde al Estado, 
por medio de Leyes Agrarias, evitar el 
<.!cap:l.ramiento de la tiena , Corres:.. 
ponde igualmente al Estado cuidar di:! 
Que el obrero goce de los derechos y 
garalltías que le otorga el artículo cien~ 
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to Veinte y tres de la Constitución' Fe
deral 

"Artículo 88.-Son contral;OS al . bie
nestar generaI,. y por "tanto, la Ley "no 
puede autorizarlos ni tolerarlos: 
, l.- la fabrjeación, introducción. co

mercio y expendio de bebidas embria:
gimtes ~n el ~stado, con excepción de 
k~ cerveza y de la sidra; 

H.-los cspe~culos-que ataqu~n ' a la 
Il!oral pública~ considerándose como ta 
les las corridas de toros y peleas de ga-
llos; - ,,; . 

Uf-los prostibulos y la trata de blan 
cas; 

IV- los juegos ilícitos, cOtlsiderándo-. 
se como "tales todos aquellos en' que el 
éxito dependa del azar y no de medios 
lícitos conocidos de ambas partes; 

V-toda clase de loterías .v rifas. in
Clusive el comercio con billetes o núme
ros de loterías y rifas de fuera del Es
tado, 

Las Leyes fijarán las penas de los 
que infrinjan esta prevención. 

Artículo 1l9,-EI btado tiene el de· 
ber de velar por el mejoramiento e lIu
pulso de la Agricultura, del Comercio 
y ~e la Ind~stna. Por consiguiente; el 
Ejecutivo, en representación del Esta
do, podrá legítimamente ser comercian 
te, industrial o agricultor, con el fin de 
introducir en la Agricultura, Comer·

_ cio e Industria, nuevos procedimien
tos, o para defender el bienestar gene.: 
ral, previa -la aprobación del Congre-
so" _ 

Artículo 90,- El Estado debe tender 
-a eliminar las contribuciones indirec
tas que son tan onero:sas para el Pue
elo, tratando de establecer un solo im
pu esto: EL DE LA RENTA DE LA 
TiERRA, 

Art iculo 91.-EI Est:Jdo debe tI"atar 
dE reducir las contribuciones a su más 
si:npk e:\-presión a fin de que el Pueblo 
¡;r; .5(;;': oprimido con lm pue::-to:: inneee
S., :;"1 0 :':'. 

, ).. n iélllo 92.-El Ejec'uti':o, en re
p:· ~seJ.Tación del Estalio, pUE't:e lícita-

mente tomar parte e'n compañías mer 
cantiles o agrícolas, con el fin de irp,pul
Sflr la prosperidad genera], previa lá 
aprobaciól1 del Congreso. 

Artículo 93.~rresponde al Estado 
crear, a la mayor, brevedad- posible, el 
mutualismo, estableeiendo un sistema 
Derfecto de pensiones, retiros, seguros 
e indemnizaciones, que' gar-.J.nticen al 
ciudadano de los azares de la vida_ 

Artículo 94,- La Beneficencia Públi· 
ca debe estar al exclusivo cargo del E
jecutivo del Estado, ,quien tiene obli

'gaeión de crear en el Estado, hospita-
les modelos, sanatorios para demen
tes, asil.)s para mendigos, orfanato
ri05 y demás obras semejantes. El Es
tado debe ser la malla biennechora que 
proporciolJe a los ciudadanos el mayor 
bienestar, posible, impidiendo su explo. 
taeión y pro~urando que cada uno tra· 
baje en 5U propio ,beneficio, 

Artículo 95_-La Beneficencia Priva· 
da solo podrá efectuarse con interven· 
ción del Estado. La Ley fijará la for
ma y casos ell que éste deba interve
nir par~"! garantía de los ' derechos so-
ciales. -

Artículo 96.-EI Estado no tiene lí
mites en lo relativo a ,modificar la pro
piedad privada en beneficio general. 

TITULO NOVENO, 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

DE LOS FUNCIONARIOS , PUBLI· 
COS DEL ESTADO, 

Artículo 97_- Todos los funcionarios 
y emple?.dos públicos son responsabies 
por los delitos comunes que cometan 
durante el tiempo de su encargo, y pOl' 

los r1C'lit'JS en (jue incurran (>n el ejer
cicin de ese mismo encargo. No obstan 
te, a lOE Diputados, Propietarios y Su
pll'nle~ (; 11 fU1J riones : al Gobernador, 
al Sccn:nrio (;eneral. a Jos llagistra
dos, no 3(' les puede hacf' l" rE'~l)Ons:¡·

bIes sin '1. nroceda la declaración afir
rnat )\'2_ r> h:l bE.]" lugar a proceder con
tr:¡ " ;:: c- "!safln. trz.t.ándosl'! n¡:. delit r) s 
com ¡\ n e.~ , ('1 de ~ er éste culpabl(. tratilll
COS ( .-l~ deli to~ oficiales. 
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Artículo .98.- No goz;:¡n de Fuero 
Constitucional los altos funcionarios 
del Estado por)os delitos ofici.ales ell 
que incurran en el desempeño de cual
quier otro empl€o, cargo o comisión pú 
bJica que hayan aceptado durante el pe 
riodo en que conforme a la Ley se dis;
frute de aquél Fuero. Lo mismo su
cederá con respecto a · los de~itos co
munes qp.e cometan durante el desem
peño de dicho empleo, cargo o comi
sión, siempre que en ambos casos el 
alto funcionario no desempeñe sus fun 
ciones propias. P2ra que la causa pue
da -iniciarse cuando el alto funcionario 
haya vuelto a Sli5 f unc iones ;)!'opias, si 
¡::c hubiere separado de élla¿, deberá 
procederse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo sigui~nte. 

C'- ". Artículo 99.-Si el delito fuere cOw 

mÚTI, el COl"!gresa del Estado, erigi~o 
('n gr9-11 J urado, declai'ará, a mayorla 
f1 bsoiuhl dl' votos del Húmero total de 
Diputados, si ha o ll Ó LIgar a proce~er 
contra d i:l cus:l do. En caso negativo, 
110 h nbl'á lur;ar a ning·cí n procedimienw 

to ulte rior . En C:'.SQ ~~fi j'mativo, el acuw 

s~do oued~i'á Dor el mismo hecho se
Dar~cl0 d8 Sl! eilC31'go y sujeto a la ac
ción c1t:'! los 'l'r illl: U?}¡:~s C~.m!lmes. 
Art. lOO.--D2 k::: delit (,3 ofkiales~ cono 

ceráll: el Congr c·.::o de! Estndo como Ju 
rada de aCll:> n.ción, y el Tribunal Supew 

l'ior de .Tus~ici ~_ como .Jurp.do de Sen
tenci(l . El Jl lr~ d'l de ::cusación tendd. 

- nor obieto dech,¡'ar. a m;1~~()ría nbso· 
Juta rl~ voto" drl n(ul1el'O tob.l d(' Di
n'lbtdO~. ~i el :l('''': 2 ~do es (1 nó cuJD<l ble. 
:::ii la declal'¡l !':ión fuer'" absolutor i<l. t~l 
fllnci ollario CO l1t iJH'ar5 en el ejercicio 
fU .. ~1l Pllca" ~o. ~ j f tlE'J'i" et111 nf'natori"1 . 
nllf~nn rá sr-n~l'(1do) inrp r-di <1.tn 1T!?l1t r> (1 ., 
dicho enc nr ~" .-) y 5('!'Ú Vlesto a disposi
ción de! Tl' il-n.1E:11 SU!E,' ior de Justicia . 
E ste, erio:id,.! el:. ,hl~',1(b de- Sent.e!1cia 
v CO ~1 aurlie': ci~l eH reo. del Procurador 
Gf'nel''¡¡} de } u ~ti('h v (: 2} tl cl1 sado!'. si 

,}0 hubi:;:re, ¡ ' :Ot:h:! i':':l. : ~ ;m!ic2r, a ma
" vería absolu:t de "oto.:: del númeríJ tn
'tal de l\lagi:-l l'UJú5, la !J,~na qUe b bey 

designe. __ • . . 
Artículo ,10l.-La respoD5ablhdad 

por los deJitos oficiales, solo po~rá exi- ·· 
girsc durante el período en que el fun
cionario ejerza su encargo y hasta un 
alto después. 
- TITULO DEClMO_ 
. DISPOSICIONES GENERALES. -, 
Artículo 102.- Las facultades que no . 

están e-xpresamente concedidas por la -
Constitución General, a los funciona·-.· 
:dos Federales, y ·por esta Constitución: 
a los del Estado, se entienden reserva- ·, 
das' a los municipios. -

Artículo 103.- Ningún individuo po
drá desempeñar a la vez dos o más car
gos de elección popular, pero el nom
brado puede elegir entre .ellos el que 
Quiera desempeñar. 

Artículo l04.- Ningún pago podrá 
hacerse sin ,q. no esté comprendido en 
el Presupuesto, o determinado por Ley
-posterior el ést.e. 

Artículo I05.- Todo funcionario o 
empleado público del Estado o de los 
munici1i¡o~, s'in excepción alg1.lna. an~ 
tes de tornar posesión de su encargo, 
prestará ante quien corresponda pro:' 
testa de cumplir las obligaciones que 
contrae, guardando y haciendo guar
dar sin reserva alguna, la Coustitución 
General de la República, así como la 
del Estaqo y las leyes que d~ ellas ema
nen, usándose la fonna prevista en el 
;\rtícuJo sesenta y siete .de esta Cons· ' 
titución. 

Artículo lOG.- La responsabilidad 
del Gobernador, Secretario GtneraJ y 
demás funciollarios superiores de la 
Administracióll Pública, no exCUSa la 
de los subalternos que obedezc.1n órde
nes de aquéllos dirigidas a suspender 
o retardar la ::;; elecciones -populares, ]~ 
instalación del Congreso o el libre ejer
cicio de las fu nciones de éste. 

Artículo IO/.- Todos los contratos 
Que el Gobierno o los municipios tm
,::!:m que celeb)':1 r para la decucióll -:le 
obras pública ~, serán adjudicadas f: 11 

::ubnsta, medbnie convocatoria, y pa- . 
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fa Que ~ presenten proposiciones en 
sobre cerrado, Que será abierto en jun~ 
la pública. 

TITULO UNDECIMO. 
·REFORMA E INVIOLABILIDAD 

. DE LA CONSTITUCION. 
Articulo l08.- La presente Constitu

ción ' puede ser adicionada o refonna
da. Para qu~ las adiciones o r eformas 
lleguen a ser parte de la Constitución. 
sé r.eQuierc Que un Congerso del Esta
do; por el "voto de las tres cuartas par
tes del número total de los Diputados, 
la,s proponga, y el inmediato, las aprue
be por el mismo número de votos. 

Artículo l 09.- La Constitución De 
perderás u fuerza y vigor . aún cuando 
por alguna rebelión se interrumpa su 
observancia. Eu caso de" que por algúll 
tr:1~torno público se establezca en el 
Estado un Gobierno contrario a los 
principios que élla sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su iíbertad, se 
!'establ(!ce'rá su observancia, y con a · 
rreglo a ella y a las leyes que en su vir. 
tud 'se hubieren expedido, ser án juz. 
g-ados, así los que hubíeren figurado 
en el Gobierno emanado de la rebelión, 
como los Que Jlubieren " cooperado a 
ésta. 

TRANSITORIOS. 
Artículo lo.- Esta Constitución co· 

menzará a r egir el día quince del mes 
en curso eñ que será solemnemente 
promulgada. 

Artículo 20.-:-Los Ayuntamiento.s 
que comenzaron sus funciones el pri. 
mero de enero del año en curso fun~i. 
rán por todo el p~riodo para ' el cual 
fu eron electos. " 

ArtIculo So.-Los ciudad'1nOs electos 
para desempeñar los puestos de Presi· 
dentes Municipales en las últimas elec
ciones generales, fungirán corno Alcai
des, de acuerdo con esta Constitucióu 
y Leyes r elativas. 

Artículo 40- Los ciudadanos electo~ 
para desempeñar los cargos -de Sínd!
cos de los Ayunta}nientos, se conside· 
rarán como Concejales.-

Artículo 50.- Los ciudadanos electos 
para desempeñar los cargos de Magis
trados de! .Tribunal Superior de Justi
cia. en la!:- ,í¡timas elecciones genera
les fungiráu por todo el período para 
(>1 cual fueron electos. 

Artículo 6o.- Quedan derogadas to
<las las leyes que de cualquier modo se 
opongau a "la presente Constitución. 

Dado en el Palacio del Poder Legis
laivo, en MéIida, a los once días del 
mes de enero de mil novecientos diez y 

"ocho años. - PresiCi'eñte, Héctor Vic· 
toda A., Diputado por el noveno Dis
trito Electoral. - Vicepresidente) Pe
dro Salís C4mara, Diputado por el tre
ce Distrito Electoral.- Diego Hernán
dez Fajardo, Diputado por "el segundo 
Distrito Electoral. - "Manuel Ríos, DI 
lJutado por el tercer Distrito Electo- ,. ,.. 
ral.- M. Romero C., Diputado por el 
cuarto Distrito Electoral. - Dr. J. D. 
Ccnde Perera, Diputado por el quin
to Distrito Electoral.- Bartolomé Gar 
Cla.: Diputado por el séptimu Distrito 
.t.. !~ctol'aL-M3nuel GonzáThi, Diputado 
por el octavo Distrito Electol'ál- Gus
t¡lm Arce, Diputado por el pri
mer Distrito Electorr>.1. - José E 
Aucona C., Diputado por el déci
mo Distrito Electoral. - F. Valencia 
López, Diputado Socialista por el un
décimo Distrito Electoral. - Ceferino 
Gamboa, Diputado "por el duodécimo 
Di, trito Electoral. - Felipe Carrillo, 
Diputado por .el décimo quinto Distri-
to Electoral. - S. Burgos Brito, Dipu
t.1~O por el décimo sexto Distrito Elec
toral. - Secr~tarlo. ArCuro Sales Díaz 
Diputado por el sexto Distrito Electo~ 
ralo - ManueT Berzunza, Secretario 
Diputado por el décimo enarto Distri-
to Electoral. 

Por"tanto. mando se imprima y pu
blique para su cumplimiento, en Méri
da, de Yucatán, a los doce días del mes 
de enero del año de m'U no~ecientos 
diez y ocho. 

S. ALVARADO.-El Secretario Ge- . 
neral, ALVARO TORRE DIAZ. 


